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Constancia Secretarial: Manizales, dieciocho (18) de abril de 2024. A Despacho de la 

señora Juez informando que el presente proceso se rechazó por no subsanación mediante 

auto del 07 de junio de 2023, además, la parte demandante le otorga poder a un abogado. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Afianzafondos S.A.S contra Jackeline Andrea Gallego Alarcón, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2023-00405-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, sea lo primero advertir que el 

presente proceso se encuentra archivado, pues mediante auto del 07 de junio de 2023 se 

rechazó por no subsanación, en consecuencia, se agrega sin trámite alguno el memorial 

presentado por abogado Cesar Alberto Garzón Navas mediante el cual la parte 

ejecutante le otorga poder para actuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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